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SECRETARIA, Montería, mayo treinta (30) de dos mil veintitrés (2023). Pasa al despacho de la 

señora juez la presente demanda, la cual se encuentra pendiente de estudio de admisibilidad. 

Provea. 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 
 

Montería, mayo treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE LUIS EDUARDO PAREJO PEÑALOSA – CC 7.917.667 

APODERADO LEONARDO ENRIQUE CARRILLO WILCHES – CC 78.693.625 y 
T.P 366015 del C.S. de la J.  

DEMANDADO EDGARDO ANTONIO LORDUY GONZALEZ – CC 78.706.763 

RADICADO 23001310300320230006200 

ASUNTO NO PROFERIR MANDAMIENTO EJECUTIVO 

PROVIDENCIA N° (#) 

 
 I.ASUNTO 

A Despacho la demanda en referencia, para realizar estudio de admisibilidad. 
 
Previo a su revisión, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia de la 
tarjeta profesional del apoderado de la ejecutante –Dr. LEONARDO ENRIQUE CARRILLO 
WILCHES – CC 78.693.625 y T.P 366015 del C.S. de la J; donde se pudo evidenciar que se 
encuentra en estado VIGENTE  
 

 
 

 
PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER 

Corresponde a esta Judicatura, establecer si en los documentos adosados como base de     la 
ejecución,  se encuentra una obligación expresa, clara y exigible que provenga del deudor o de 
su causante, que contengan los requisitos del título ejecutivo y constituyan plena prueba contra 
este, tal como lo establece el artículo 422 y 424 del C.G.P.,  
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De ser así, se procederá a la verificación de los requisitos de admisión contemplados en el 
C.G.P. y la Ley 2213 de 2022, o en su defecto se niegue la orden de pago. 

 

CONSIDERACIONES 

Para el ejercicio de la acción ejecutiva es requisito esencial la existencia formal y material de 
un documento o conjunto de documentos que contengan los requisitos del título ejecutivo, de 
los cuales se deriven la certeza judicial, legal o presuntiva del derecho del acreedor y la 
obligación correlativa del deudor. 

El documento (s) idóneo debe incorporarse con la demanda, pues constituye la columna 
vertebral del proceso, de donde se sigue que, sin su presencia, no puede librarse el 
mandamiento de pago, por ser un presupuesto indispensable de la ejecución forzada. 

En efecto, el artículo 422 del C.G.P. establece: 

 
ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia 
de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 
providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la 
justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el 
curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el 
interrogatorio previsto en el artículo 184. 

 

Ahora bien, en lo que atañe a las facturas cambiarlas, reguladas en la legislación comercial 

como títulos valores de contenido crediticio, resultan ser manifestaciones de voluntad de un 

contratante cumplido, que tiene interés en instrumentalizar un crédito a su favor con el fin de 

introducirlo autónomamente en el tráfico negocial, las facturas no son producto de la 

espontaneidad. Detrás de este tipo de documentos cambiaros existe un contrato de venta o 

suministro de mercaderías o un contrato de prestación de servicios, esto es, una relación 

sustancial con carácter vinculante entre un contratante y un contratista, a la que suele 

llamársele negocio subyacente. 

 

Para que las facturas puedan ser consideradas como verdaderos títulos valores, se requiere 

que en su mismo cuerpo obren, cuando menos, los requisitos indicados en el artículo 621 y 625 
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del Código de Comercio, los del artículo 617 del Estatuto Tributario, más los enunciados en el 

artículo 3 de la Ley 1231 de 2008. 

 

 

CASO CONCRETO 
 
En el presente caso, el demandante, en los supuestos facticos del escrito de demanda 
manifiesta que: 
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(…) 
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Solicita como pretensiones: 
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Examinado el escrito de demanda como las pruebas adosadas con la misma, de entrada 
observa el despacho que lo que se pretende con la presente demanda no es la satisfacción 
de una obligación clara, expresa y exigible contenidas en facturas de ventas, de 
conformidad a lo consagrado en el canon 422 del C.G.P. , sino que se pretende 
instrumentalizar la cuerda del proceso ejecutivo para ventilar la existencia de un contrato 
– acuerdo de voluntades de carácter verbal, en virtud del cual presuntamente  el 
demandante LUIS EDUARDO PAREJO PEÑALOSA prestó sus servicios como ingeniero 
constructor al señor EDGARDO ANTONIO LORDUY GONZALEZ, originándose gastos en 
la reparación y adecuación del bien inmueble ubicado en la Carrera 9 Número 22 a 11, 
nomenclatura urbana de la ciudad de Montería Departamento de Córdoba. Con ocasión 
del cual afirma el ejecutante fue autorizado verbalmente por el ejecutado demandado 
para realizar la compra de materiales de construcción y contratación de obreros y mano 
de obra calificada para la reparación y mejoramiento del Bien Inmueble relacionado. 
Compras que ascienden al valor de cincuenta y un millones Doscientos Treinta Y Siete 
Mil Treinta y Siete ($51.237.037). 
 
Lo anterior, escapa del resorte del proceso ejecutivo, que consiste en la ejecución forzosa de 
un derecho cierto, por tanto, “el juicio ejecutivo no es un juicio declarativo de derechos, pues 
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tiene una predeterminación legal1 la ritualidad que le son inherentes, en su objeto y orbita de 
desenvolvimiento”. Se trata de una clase especifica de proceso que no puede confundirse con 
otros, tomando como base inmediata una pretensión insatisfecha y no un a pretensión discutida, 
como acontece en el caso de marras.   
 
 
Ahora bien, en gracia de discusión, si las documentales aportadas como título valor  
constituyeran una obligaciones expresas, claras y exigibles contra EDGARDO ANTONIO 
LORDUY GONZALEZ  y constituyan plena prueba contra él, es menester recordar que LA 
FACTURA: Es uno de los títulos valores más formalistas, debe cumplir con los requisitos 
generales establecidos en el artículo 621 del Código de Comercio, tal como de manera expresa 
lo prescribe el artículo 3 de la Ley 1231 de 2008 que modifica el artículo 774 del Código de 
Comercio.  
 

Teniendo de presente lo antes descrito, encuentra el Despacho que las facturas de ventas 
aportadas como títulos base de recaudo no dan cuenta de haberse obligado el ejecutado como 
comprador del ejecutante. Ni mucho menos obra autorización por parte del señor EDGARDO 
ANTONIO LORDUY GONZALEZ a favor de LUIS EDUARDO PAREJO PEÑALOSA, para que 
este último actuara en representación del primero para adquirir efectuar o suscribir en su 
nombre y en calidad de comparador, factura de ventas. 
 
Al respecto, recuérdese que la jurisprudencia y la doctrina precisan con absoluta 
claridad que en el evento suscripciones de títulos valores en nombre de otro, debe 
consignarse dentro del texto del mismo de manera concreta, expresa, precisa e 
inequívoca, que quien lo está suscribiendo actúa en representación legal del respectivo 
obligado, así como también, debe estar plenamente acreditada con la emisión del 
respectivo título valor dicha representación legal, presupuestos que no se encuentran 
aquí acreditados 
 
Así las cosas, revisadas de manera aleatoria las documentales que se aportan como facturas 
de ventas, se encuentra que unas han sido firmadas y aceptadas personas diferentes al 

demandado EDGARDO ANTONIO LORDUY GONZALEZ, e incluso por personas distintas a 

LUIS EDUARDO PAREJO PEÑALOSA presuntamente autorizado para suscribirlas en nombre 
de LORDUY GONZALEZ. Ver imágenes:  

                                                 
1 “ARTÍCULO 422 C.G.P. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 
claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 
prueba contra él…” 
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Otras obedecen a cotizaciones: 
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Y otras más, obedecen a documentos borrosos e ilegibles, así:   
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Así las cosas, como quiera que el artículo 422 del C.G.P., instituye que, “Pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él (…)”        

 
 En el presente caso, no existe certeza judicial, legal o presuntiva del derecho del acreedor y la 
obligación correlativa del deudor, ya que el documento idóneo debe incorporarse con la 
demanda, pues constituye la columna vertebral del proceso, de donde se sigue que, sin su 
presencia, no puede librarse el mandamiento de pago, por ser un presupuesto indispensable 
de la ejecución forzada. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO PROFERIR el mandamiento ejecutivo solicitado, por las razones expuestas en 
la parte considerativa de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Sin lugar a devolución de la demanda, por haber sido presentada de manera 
virtual. 
 
TERCERO: Por Secretaría, procédase a realizar el rechazo in límine en TYBA, previas 
desanotaciones del caso y cancelación de su radicado. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 
 
 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
 
 

 

Av. 
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